
CONSTANCIA: Popayán, 23 de enero de 2023. A despacho de la señora 
Juez memorial de sustitución de poder radicado por la parte demandante 

dentro del proceso ejecutivo Nº 2022-00026. Provea. 
  
CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintitrés de enero dos mil veintitrés 

  
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 2022-00026 
Demandante: UT FUNDACIÓN DSC 
Demandado: ASTRID MARTINEZ FERNANDEZ 

 
Auto Interlocutorio Nº 107 

 

Ref. Auto sustituye poder 
 

Visto el memorial poder que antecede presentado por la parte 
demandante, dentro del presente asunto, y teniendo en cuenta lo 
estipulado en el Art. 75 del C.G.P. el Juzgado, 

 
 

 DISPONE:  
 
 

TENGASE al abogado JHON HAMILTON 
CHAMORRO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.063.812.247 y Tarjeta Profesional Nº 276.702 del C.S.J., como 

apoderado de la parte demandante y sustituto del abogado FREDY 
APOLINAR LEDESMA ORDOÑEZ dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR Nº 2022-00026, para que continúe con el 
presente asunto propuesto por UT FUNDACIÓN DSC en contra de 
ASTRID MARTINEZ FERNANDEZ. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
GLADYS VILLARREAL CAREÑO 

Jueza 
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